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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE CEBREROS 

CELEBRADA EL DÍA 3 DE OCTUBRE DE 2013. 
 
 
 
 
Presidente: 
Ángel Luis Alonso Muñoz 

Concejales presentes: 
Dña. Cristina Recio González 
D. Jesús María Alonso Rosado 
Dña. Inmaculada Sanz García 
Dña. Ana María González Lastras  
D. Carlos Muñoz Corral  
 
Concejales ausentes: 
D. Tomás Blanco Rubio 
Dña. Ana María del Monte Corral 
D. Gustavo Terleira Muñoz 
Dña. María Asunción González García  
D. Pedro Sánchez Domínguez 

Secretario: 
Ana García Lobo 

 
 
 

En la villa de Cebreros, a tres de 
octubre de dos mil trece, siendo las nueve horas, 
se reúnen en la Casa Consistorial los señores 
anotados al margen, bajo la presidencia de don 
Ángel Luis Alonso Muñoz, como Alcalde, 
siendo Secretario doña Ana García Lobo, al 
objeto de celebrar sesión Ordinaria en primera 
convocatoria. Comprobado el quórum por la 
Secretaría y constituida válidamente la sesión, 
se ordena la apertura del acto por la Presidencia, 
y se pasa al estudio, debate y deliberación de los 
siguientes asuntos incluidos en el Orden del 
Día cuyo texto íntegro o parte dispositiva se 
trascribe a continuación. 

 
 
 

ORDEN DEL DÍA: 

PRIMERO. Aprobación del Acta de la sesión anterior de fecha 18 de septiembre de 2013 

SEGUNDO. Dar cuenta de Resoluciones y Decretos de Alcaldía. 

TERCERO. Acuerdo relativo a la desestimación de la reclamación patrimonial presentada ante 
este Ayuntamiento por Dña. Anhelen Cervera Saldaña. 

CUARTO. Acuerdo relativo a la aceptación de la donación que se propone a este Ayuntamiento, 
de un inmueble en la Urbanización Los Perales, Bloque 1, 1º D. 

QUINTO. Ruegos y Preguntas.  

 

PUNTO PRIMERO. Aprobación del Acta de la sesión anterior de fecha 18 de septiembre de 2013. 

 Puesta en conocimiento de los Señores Concejales el Acta correspondiente a la última 
sesión celebrada, de fecha 18 de septiembre de 2013, que ha sido distribuida junto con la 
Convocatoria, por el Sr. Alcalde se pregunta a los Señores Concejales si alguno tiene alguna 
alegación que formular. Al no formularse ninguna alegación por los presentes, se ordena 
votación seguidamente, y el Acta es aprobada por unanimidad de los presentes, esto es, por seis 
votos favorables,  por lo que se ordena la reglamentaria transcripción de la misma. 
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PUNTO SEGUNDO. Dar cuenta de Decretos y Resoluciones de Alcaldía. 

Toma la palabra la Presidencia, para dar cuenta de forma sucinta, de las Resoluciones y 
Decretos que han sido aprobados por la Alcaldía, en el período comprendido entre la última 
sesión ordinaria celebrada, y la convocada para el día 3 de octubre de 2013, y que son los 
siguientes, 

- Decreto de fecha 26 de julio de 2013, sobre Devolución de parte proporcional del IVTM. 

- Decreto de fecha 30 de julio de 2013, sobre Devolución de parte proporcional del IVTM. 

- Decreto de fecha 30 de julio de 2013, sobre Devolución de parte proporcional del IVTM. 

- Decreto de fecha 30 de julio de 2013, sobre Devolución de parte proporcional del IVTM. 

- Decreto de fecha 31 de julio de 2013, sobre Aprobación de la relación de Facturas  N.º 16 y 
ordenación del pago. 

Todo ello en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 42 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales. En lo que se refiere a las resoluciones 
adoptadas por la Junta de Gobierno Local en ejercicio de las competencias que le han sido 
delegadas por la Alcaldía, se da por cumplido el trámite citado, por haber sido remitida copia 
de cada una de las sesiones celebradas con los acuerdos adoptados. 

 

TERCERO. Acuerdo relativo a la desestimación de la reclamación patrimonial presentada ante 
este Ayuntamiento por Dña. Anhelen Cervera Saldaña. 

Por la Presidencia se da cuenta de forma resumida del expediente tramitado, que se 
inició mediante solicitud presentada por Dña. Anhelen Cervera Saldaña, en escrito registrado 
de entrada con el número 88 y fecha 10 de enero (presentado previamente por Ventanilla Única 
con fecha 8 de enero), por el que se reclama indemnización de los daños padecidos a 
consecuencia de una caída sufrida por la reclamante el día 15 de agosto de 2011, durante la 
celebración de los encierros taurinos. 

Se explica sucintamente el expediente tramitado, y en concreto la propuesta de 
resolución del órgano instructor, por la que se propone la desestimación de la reclamación 
efectuada. Se da cuenta igualmente, del Dictamen recibido del Consejo Consultivo de Castilla y 
León por el que se propone dictar resolución desestimatoria. 

De esta forma, previa avocación y delegación de la competencia en el Pleno del 
ayuntamiento que se efectúa por la Alcaldía, con el objeto de no demorar la resolución del 
expediente de referencia, ordenada votación, en virtud del artículo 21.1.k) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con el artículo 13 del 
Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Procedimientos de las Administraciones Públicas en Materia de Responsabilidad Patrimonial, 
por esta Alcaldía, por unanimidad de los presentes en la sesión, esto es, por seis votos 
favorables, que constituyen la mayoría absoluta de los miembros de derecho de la Corporación, 
el Pleno del Ayuntamiento de Cebreros, adopta los siguientes acuerdos, 

PRIMERO. Desestimar la reclamación patrimonial presentada por Dña. Anhelen Cervera 
Saldaña, con NIE número Y-0404730-J, y domicilio a efecto de notificaciones en la calle Dalia N.º 1 
Portal 1, 2º B, y código postal 05002 de Ávila, mediante escrito registrado de entrada ante este 
Ayuntamiento con número 88 y fecha 10 de enero de 2013, de conformidad con la instrucción y el 
Dictamen del Consejo Consultivo de Castilla y León, por no haber sido acreditada la relación de 
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causalidad entre el funcionamiento del servicio público y las lesiones producidas. 

SEGUNDO. Notificar esta resolución a los interesados con la advertencia de que la misma 
es definitiva en vía administrativa, y expresión de los recursos que procedan contra la misma.  

TERCERO. Comunicar al Consejo Consultivo la decisión adoptada en el plazo de quince 
días siguientes, según lo dispuesto por el artículo 7.1 del Reglamento Orgánico del Consejo 
Consultivo de Castilla y León, aprobado por Decreto 17/2012, de 3 de mayo. 

 

PUNTO CUARTO. Acuerdo relativo a la aceptación de la donación que se propone a este 
Ayuntamiento, de un inmueble en la Urbanización Los Perales, Bloque 1, 1º D. 

Toma la palabra de nuevo la Presidencia, para explicar muy brevemente, la propuesta 
que efectúan los hermanos Juan José, Fernando y Eduardo Sánchez Rodríguez, de donar a este 
Ayuntamiento el inmueble del que han devenido legítimos propietarios por título de herencia, 
ubicada en la urbanización Los Perales, Bloque 1 – 1º D, de este municipio, inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Cebreros, al tomo 1081, libro 123, folio 144 inscripción 3ª, con el 
número de finca 6994. Se da cuenta a los Concejales presentes, de la documentación recabada al 
efecto y la aportada por los citados propietarios de la vivienda. 

Visto el expediente, y ordenada votación por la Alcaldía, emitidos los votos 
correspondientes, en virtud de los artículos 5, 25 y 47 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 109 y  4, 10 y 12  del Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales, por unanimidad de los presentes en la sesión, esto es, por seis votos 
favorables, que constituyen la mayoría absoluta de los miembros de derecho de la Corporación, 
el Pleno del Ayuntamiento de Cebreros, adopta los siguientes acuerdos, 

PRIMERO. Aceptar la donación efectuada, del bien inmueble consistente en: un piso, 
ubicado en la urbanización Los Perales, Bloque 1 – 1º D, de Cebreros, inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Cebreros, al tomo 1081, libro 123, folio 144 inscripción 3ª, con el número de 
finca 6994; aceptación que queda condicionada a la previa acreditación que se efectúe de que el 
bien se entrega libre de cargas y de arrendatarios; y una vez que la aceptación de la donación se 
haya hecho efectiva, proceder a la inscripción del referido inmueble en el Inventario de Bienes 
Municipal. 

SEGUNDO. Suscribir la correspondiente Escritura Pública de la Donación en los 
términos que exige el art. 633 del Código Civil, asumiendo todos los gastos necesarios para ello 
el Ayuntamiento de Cebreros. 

TERCERO. Notificar dicha circunstancia a los interesados, con expresión de los 
recursos que procedan, indicando su carácter de resolución de trámite. 

CUARTO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, para ordenar cuántos trámites sean 
precisos, así como para suscribir todas las actuaciones que se deriven del expediente, entre ellas 
la firma de la Escritura pública de enajenación, asistido por el Secretario del Ayuntamiento. 

QUINTO. Aprobar inicialmente la afectación del bien adquirido a fines de interés 
público y social – el proporcionar alojamiento a familias en situación de desamparo o extrema 
necesidad – y en este sentido, ordenar que por los servicios municipales correspondientes se 
estudie y elabore un borrador de una ordenanza reguladora de la utilización del inmueble para 
los referidos fines, para su posterior aprobación por este Pleno. 

Ordenar que el expediente sea sometido a información pública, durante el plazo de un 
mes, mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento. En ese período, el expediente estará a disposición de cualquier interesado que 
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quiera examinarlo y podrán presentar las alegaciones oportunas. Estudiadas las alegaciones 
presentadas, y previos los informes pertinentes, el expediente de afectación se someterá a la 
aprobación definitiva por el Pleno, por la mayoría absoluta del número legal de miembros de la 
Corporación. 

 

PUNTO QUINTO. Ruegos y Preguntas.  

No habiéndose presentado ninguna Moción de urgencia, se abre el turno de 
intervenciones para que los Concejales presentes formulen, si así lo desean, los ruegos y 
preguntas que estimen oportuno. No formulándose ninguna, por la Presidencia se da por 
cumplido el trámite correspondiente a este punto del Orden del día. 

 

Concluido el último punto del Orden del Día, y no habiendo más asuntos que tratar, el 
Sr. Alcalde levanta la Sesión a las nueve horas y catorce minutos del día de hoy, tres de octubre 
de dos mil trece, y para constancia de lo que se ha tratado y de los acuerdos adoptados se 
extiende la presente acta, que firma el Sr. Alcalde y certifico con mi firma, la Secretario de la 
Corporación. 

 
 
 El Alcalde – Presidente 
  La Secretario, 
 
 
 
 Ángel Luis Alonso Muñoz 
  Ana García Lobo 


